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1.- Se rechaza de plano el recurso de reposición formulado por el mandatario de la 

tercera opositora MARTHA MARÍA SÁENZ POLANIA, en contra del auto adiado 21 de 

julio del año en curso, por medio del cual se resolvió el recurso de reposición 

interpuesto en contra del auto calendado veintiocho (28) de junio de la presente 

anualidad, mediante el cual, se declaró infundada la oposición formulada, 

respecto de la diligencia de secuestro de establecimiento de comercio que se 

realizó el 23 de noviembre de 2022, acorde con las previsiones del inciso 4° del 

artículo 318 del estatuto procesal civil “El auto que decide la reposición no es 

susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decididos en el 

anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes respecto de 

los puntos nuevos.” (Se destaca). 

 

No obstante, lo anterior, se impone reseñar que los motivos de inconformidad que 

esgrime el memorialista no fueron expuestos en curso de la respectiva audiencia, 

conforme consta en la videograbación, por tal motivo los mismos resultan 

extemporáneos, de conformidad con lo reglado en la norma citada en 

precedencia “El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 

sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto”.   

 

2.- Teniendo en cuenta el escrito que precede, de conformidad con lo previsto en 

el inciso 4° del artículo 76 del Código General del Proceso, el despacho dispone: 

 

Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta la renuncia al poder 

efectuada por el abogado JUAN MANUEL SÁENZ DE BRIGARD, en calidad de 

apoderado judicial de la la tercera opositora MARTHA MARÍA SÁENZ POLANIA. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 69 hoy 2/10/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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